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An. 3.<) Conceder el premio al mejor reportaje, dOtt\do con
250.000 pesetas, a don Manuel Vida!.

AsimIsmo, se concede el accésit en esta modalidad, dotado con
100.000 pesetas, a don Antonio Moral Gi!.

Lo ~o a V. topara su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de diciembre de 1985.-EI Secretario general técnico,

Jordi Carbonen Sebarroja.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Estudios Agrarios, Pesqueros y
Alimentarios.

26672 RESOLUCION dé 16 de diciembre de 1985. del
Servicio Nacional de Productos Agrarios (SENPA), por
la que se establece la normativa para la Entrega
Vinica Obligatoria (EVO), en la campan.a vínico
alcoholera 1985/1986.

En el anículo 8.° del Real Decreto 1361/1985, de 1 de agosto
(<<Boletín Oficial del Estado» número 188, del 7), se 'Cuantifican las
obligaciones que, en cuanto a la Entrega Vínica Obligatoria (E~O)

tienen, en la campaña 1985/1986, las bodegas elaboradoras de vmo
y/o mostos. _

Por acuerdo del Comité Ejecutivo y Financiero del FORPPA,
de 10 de diciembre de 1985, se autoriza al SENPA a dictar las
normas precisas para la realización de la EVO y, en especial, -las
condiciones y casos en que los subproductos de la vinificación
podrán tener destinos distintos de la fabricación <te aJeohol.

Normas

l. Ambito de aplicacibn

La totalidad del territorio nacional, con exclusión de las
provincias ~e Galicia, Canarias y Baleares.

2. Formas de efectuar la EVO

2.1 Con canicter general, las bodegas elaboradoras de vino Y.l0
mostos, quedan obligadas a la entrega, en fábrica alcoholer~ e~egIda

libremente de entre las colaboradoras del SENPA, de los sigUientes
porcentajes en grados absolutos de la riqueza alcohólica natural,
contenida en su cosecha:

- ~ 10 por 100 para los mostos y vinos de mesa.
- 7 por 100 para los vinos producidos y efectivamente

protegidos y comercializados por una denominacIón de origen.

2.2 Excepcionalmente, podrá, considerarse cumplimentada- la
EVO cuando, previa petición razonada del elaborador a la Jefa.tura
Provincial del SENPA.. antes del 31 de enero de 1986, se destInen
los subproductos vínicos a la fabricación de alcohol. en alcoholera
no colaboradora del SENPA, o a otrOs usos alternativos, comproba
bles en cuanto proceda. - _.

La mencionada petición deberá presentarse ya confonnada por
la Junta Vitivir,ticola, individualmente, o a t~vé.s de las OrganIza.
ciones de Agncultores. Las Jefaturas Provmclales del SENPA.
estudiada la solicitud, podrán conceder, en su caso, la autorización
solititada. 'dando cuenta posterior de lo actuado a esta Dirección
GeneraL

En el supuesto de entre~ de subproductos en alcoholera no
colaboradora. se exigirá certIficado de dicha entrega.

. 3. -Produetas Q_ entregar

Podrán entregarse todos los subpr:oductos que resulten de la
elaboración del vino, pudiéndose admItir, como caso excepcional.
vinos de baja calidad para completar el tanto por ciento previsto
de entrega. .

No podnin entregarse. bajo ningún conceptcJ. productos o
subproductos procedentes de híbridos. uva de mesa y' sus destrios.
Si la entrega se cumplimentara con flemas o piquetas de orujo, los
grados alcohólicos correspondientes a estos productos serán siem·
pre inferiores o iguales a los renejados en la declaración de cosecha.

4. Lugar de entrega y j~tificación

Los elaboradores, con portes'8 SU cuenta, entregarán los
subproductos en las fábricas alcoholeras concertadas-colaboradoras
del SENPA. •.

Comojustificaci6n de la.entrega se extenderá la pertinente acta,
según modelo que se incluye como anejo número 1, que 'será
firmada, en todos sus ejemplares, por la Entidad colaboradora y el
elaboradór.

Si la EVO se realizara antes de efectuar la declaración de
cosecha, el acta tendrá la consideración de provisional. pasando a
definitiva cuando la Jefatura Provincial del SENPA disponga de lei
deelaración visada y <;onformada' por la Junta Vitivinícola.

S. Plazos para ¡ife<:tUllT 19 EVO

Los elaboradores deberán efectuar la entrega de sus productos
en fábrica alcoholera colaboradora. desde la publicación de' la
presente Resolución hasta el 31 de julio de 1986.

6. Importe y pago de la EVO.
El SENPA abonará la cantidad de 87 pesetas/hectogrado. más

el IGTE o [VA correspondiente. ..
El pago se efectuara en la cuenta corriente que ,desig,ne el

elaboradOl:, en el plazo máximo de treinta días a panir de la entrega
en Jefatura de origen del acta de entrega de pr~uctos. A es~os

efectos se tendrá en cuenta que las actas provlSlonales, que se
contemplan en la norma 4, no ~rán derecho al cobro de productos.

7. Obligaciones y requisitos

Para efectuar una correcta EVO será preciso que:

7.1 El elaborador presente, en tiempo "1 forma, la declaración
de cosecha y existencias, ante la Junta Vitlviníc.ola. ,

7.2 Los subproductos entregados sean precisamente los que
aparecen en su declaración de cosecha. .

7.3 En los casos en que expresamente se autorice la cumpli.
mentación parcial de la EVO por modalidades diferentes a la

.entrega en Entidades colaboradoras, será necesario presentar los
certificados que lo acrediten para cobrar \a parte entregada.

Madrid, 16 de diciembre de 1985.-EI Director general. Juan
José Burgaz López.
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Anejo nº 1

?"ORPPA DATOS CE LA BODEG'" ELAEORAOORA
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52 I De crujo I I - I ?«tifi:::ado c:n:.;o 52.
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